
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer.  

Santiago de Cali, 25 DE ABRIL DEL 2023.  

 

La secretaria,  

VANESSA MEJIA QUINTERO 

 

 
DEMANDANTE: GLADYS CECILIA GUTIERREZ.  

DEMANDADO: GILMA ISMENIA PAZ PINO.  

RADICACIÓN: 2004-00644 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1082 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023)  

 

 

En atención al escrito que antecede y habiéndose desarchivado el proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte interesada que el presente proceso ha sido 

desarchivado y se encuentra en la sede del despacho, para los fines que considere pertinentes, 

concediéndole el término de 30 días para acceder a lo pretendido, cumpliendo lo anterior, se 

regresará a su lugar de origen. Comuníquese al solicitante por el medio más expedito.  

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE.  
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